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Acta 19 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y OTRO vs. JOSÉ 

ARCADIO TOBÓN PULGARÍN Y OTROS.  

 

De conformidad con el artículo 93 y siguiente del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, admitido el 

recurso de casación, debe correrse traslado a los recurrentes 

para que expongan los reparos frente a la sentencia 

impugnada; de allí que, siendo necesario que cada una de las 

partes pueda consultar el expediente, el traslado viene siendo 

ordenado por separado bajo las limitaciones de las 

actuaciones netamente físicas, al requerir las partes de la 

entrega del expediente, lo que, a su vez, impide el acceso del 

mismo a los demás sujetos procesales.  
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Asimismo, bajo los derroteros del principio de economía 

procesal, se debe propender por conseguir el mayor resultado 

con el mínimo de actividad del aparato judicial, buscando así, 

impartir una pronta y cumplida justicia sin que ello se 

convierta en una transgresión de derechos fundamentales.  

 

En ese orden de ideas, las TIC (Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones) se han generado 

rápidamente un conjunto de herramientas indispensables en 

las actuaciones judiciales, que tienen como finalidad agilizar 

los procesos judiciales (economía procesal) y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, sin vulnerar 

sus derechos fundamentales de accesos a la administración 

de justicia y el debido proceso.  

 

En consonancia con lo anterior, se han expedido una 

serie de normas que introducen el uso de las herramientas 

tecnológicas en los procesos judiciales tales como la Ley 1564 

de 2012, Decreto 806 de 2020, Ley 2213 de 2022, entre otras, 

sin desconocer, el principio de publicidad, que pone en 

conocimiento de la comunidad las actuaciones judiciales 

encaminado a preservar la imparcialidad y transparencia 

surtidas en las diligencias, permitiendo con ello, el ejercicio de 

los derechos de contradicción y defensa, garantes de la 

intervención de las partes o de los terceros interesados en el 

trámite. Forjando finalmente, la protección al debido proceso 

que conlleva al usuario del aparato judicial al fin último 

perseguido dentro del proceso, esto es, la realización del 

derecho sustancial. 
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Ahora, en un nuevo contexto y con en el uso de las TIC, 

se observa que el expediente digital siempre se encuentra a 

disposición de las partes del proceso y de la comunidad en 

general, lo que permite que estas consulten el expediente para 

la sustentación de su recurso extraordinario durante el 

término de traslado sin intervenir en las actuaciones de los 

demás; contando también, cada uno, con el término legal 

previsto para tales efectos, aunque se esté corriendo de 

manera conjunta. 

 

De lo que se advierte, que al correrse el traslado al mismo 

tiempo para la sustentación del recurso de casación no se 

presentará vulneración a los preceptos del artículo 29 

constitucional al constatar que al interpretar la ley procesal el 

operador jurídico deberá tener en cuenta que el objeto de los 

procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos 

por la ley sustancial, lo que se encuentra garantizado 

conforme a los principios procesales enunciados. 

 

En tal sentido, como quiera que actualmente el art. 2 de 

la Ley 2213 de 2022 autoriza el uso de las tecnologías de la 

información en la gestión y trámite de los procesos judiciales 

a fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, y en este 

asunto las partes pueden acceder al expediente digital de 

manera simultánea, esta Sala atendiendo  la interpretación 

finalista de la ley y por economía procesal, ordenará el traslado 

al mismo tiempo a los recurrentes para que alleguen la 

correspondiente demanda dentro del término preclusivo 

previsto por la ley. 
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Son admisibles los presentes recursos. 

 

Córrase traslado al mismo tiempo a los recurrentes 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., y a la llamada en garantía Compañía de 

Seguros Bolívar S.A., para que presenten sus respectivas 

demandas de casación durante el término legal. 

 

Sobre la viabilidad a trámite de las demandas de 

casación, se decidirá al momento de calificarlas.  

 

 

  

Notifíquese y cúmplase.   

             

           Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 1 de junio de 2023, a las 8:00 a.m. se 
notifica por anotación en Estado n.° 083  la 
providencia proferida el  31 de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 6 de junio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 31 
de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 7 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado al mismo tiempo y por  el 
término de 20 días a TODOS los 
RECURRENTES.	 
 
SECRETARIA___________________________________ 


